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O R D E N A N Z A N° 6478 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A : 

 

ARTÍCULO 1°: Desafectar del 

Dominio Público, el terreno cuya 

nomenclatura Catastral es 

Departamento 1- Circunscripción 

“I”- Sección “C”- Manzana “806”- 

Parcela “7”, ubicado en Avenida 2 de 

Abril, esquina calle Juramento del 

Barrio San Clemente de esta ciudad 

Capital, destinado a Espacio Verde y 

que surge de Plano de Mensura 

aprobado por Disposición N° 

021257/2015.  

 

ARTÍCULO 2°: Declarar de propiedad 

Municipal, conforme a lo preceptuado 

en el Articulo N°236 del Código Civil y 

Comercial de la Nación y Leyes 

Provinciales N° 43/1905 y 145/1912, 

al terreno descripto en el articulo 

precedente, cuyas medidas, linderos, 

superficie son: Norte y Noroeste 

Parcela “6” (20,28m) Oeste y 

Noroeste: Eje Avda. 2 de Abril 

(20,30m), Sur: calle Juramento 

(23,70m), superficie total 195,16m2.  

 

ARTICULO 3°: Autorizar el 

Departamento Ejecutivo Municipal a 

vender al señor RIVETTI, SERGIO 

LUIS, D.N.I N°: 18.187.107, el lote de 

terreno cuya nomenclatura Catastral  

 

es: Circunscripción “I”- Sección “C”- 

Manzana “806”- Parcela “7”, y por 

mejor valor de mercado que surja de 

cotizaciones de por lo menos 3 

inmobiliarias del medio y por el área 

que corresponda.  

 

ARTICULO 4°: Por la Dirección 

General de Rentas Municipal, se 

receptará importe que luego de 

cancelado por Escribanía General de 

Gobierno se protocolizara la 

presente, inscribirá lote citado y 

posteriormente otorgara Escritura 

Traslativa de Dominio.  

 

ARTICULO 5°: El beneficio económico 

de la presente será destinado 

específicamente a la infraestructura 

y/o equipamiento de los jardines del 

Municipio Capital de La Rioja. “Año de 

Rosario Vera Peñaloza – Siempre la 

Educación Primero”  

 

ARTICULO 6°: Comuníquese, 

publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Fundación Padre Enri 

Praolini del Barrio Aguadita De 

Vargas de la ciudad capital de la 

Provincia de La Rioja, a los treinta y 

un días del mes de julio de dos mil 

veinticuatro. Proyecto presentado 

por el Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS  

DE LA NUEVA RIOJA  

16 DE AGOSTO DE 2024 



 
    

   BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0532               
                      La Rioja,  20 de agosto de 2.024                                             

 

4 

 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza 

N° 6.478/24 sancionada por el 

Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento 

Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza 

desafecta del Dominio Público, el 

terreno cuya nomenclatura Catastral 

es Departamento I – Circunscripción 

“I” – Sección “C”-Manzana “806”- 

Parcela “7”, ubicado en Avenida 2 de 

abril, esquina calle Juramento del 

Barrio San Clemente de esta Ciudad 

Capital, destinado a Espacio Verde y 

que surge de Plano de Mensura 

aprobado por Disposición 

N°021257/2015.  

 

Que, se declara de propiedad 

municipal el terreno descripto 

anteriormente, cuyas medidas, 

linderos, superficies son: Norte y 

Noroeste Parcela “6” (20,28m), Oeste 

y Noroeste: Eje Avda. 2 de abril 

(20,30m), Sur: calle Juramento 

(23,70), Superficie total 195,16m2. Y 

se autoriza al Departamento 

Ejecutivo Municipal a vender al señor 

RIVETTI, SERGIO LUIS, D.N.I. 

N°18.187.107 el lote terreno 

mencionado ut-supra. 

 

Que, la Dirección General de Rentas 

Municipal, receptara importe que 

luego de cancelado se destinara a la 

infraestructura y/o equipamiento de 

los jardines del Municipio de la Capital  

 

de La Rioja, y por Escribanía Municipal 

de Gobierno se realizara la Escritura 

traslativa de Dominio. 

  

Por ello, y de acuerdo al artículo 107º, 

inc. 2 de la L.O.M.T. Nº 6.843 

contempla entre los deberes y 

atribuciones del Intendente 

Municipal, promulgar, hacer publicar 

y cumplir las ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante, 

reglamentándolas cuándo sea 

pertinente. 

                                                   

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1°. - PROMULGASE la 

Ordenanza N° 6.478/24, sancionada 

por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento 

Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento 

los servicios de competencia y 

practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°. - El presente Decreto 

será refrendado por el Señor 

Secretario de Obras Públicas. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, 

publíquese, insértese en el Registro 

Oficial y Archívese. 

 

    D E C R E T O (I): 2.376.- 
 

FDO: ARMANDO MOLINA – INTENDENTE MUNICIPAL. 

GONZALO BUSTOS – SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS. 

 

 

 



 
    

   BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0532               
                      La Rioja,  20 de agosto de 2.024                                             

 

5 

 

 

O R D E N A N Z A N° 6479 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A : 

 

ARTÍCULO 1°: Créase el Programa de 

Turismo Educativo Municipal, 

constituyéndose en una importante 

herramienta activa en la formación 

del niño y la niña, entendiendo que la 

actividad turística, en sus aspectos 

sociales, económicos, culturales, 

recreativos, históricos y 

ambientales, conlleva al 

conocimiento, la revalorización de la 

identidad cultural, al desarrollo social 

y a la convivencia creciente con el 

medio ambiente.  

 

ARTÍCULO 2°: El presente programa 

será desarrollado por las áreas de 

pertinencia de la Subsecretaría de 

Educación Municipal, con la 

colaboración y el apoyo de las áreas 

de la Dirección General de Cultura 

Municipal y la Dirección General de 

Turismo Municipal.  

 

ARTÍCULO 3°: Este Programa de 

Turismo Educativo tendrá como 

objetivos los siguientes:  

 

● Interaccionar al niño con su entorno 

natural, social y cultural como medio 

de aprendizaje rico en estímulos.  

 

 

● Inculcar al niño la curiosidad, el 

interés por el conocimiento y la 

creatividad.  

 

● Entender la realidad a partir del 

análisis y la observación.  

 

● Enseñar a comprender y valorar el 

medio que les rodea y además que 

puedan desarrollar actitudes cívicas 

de respeto y cuidado de los bienes 

comunes.  

 

● Desarrollar la capacidad de 

describir, interpretar y criticar.  

 

● Apreciar y respetar las normas de 

convivencia fuera del aula.  

 

● Estimular y fomentar valores como 

la confianza, la igualdad, la 

solidaridad, el respeto y la tolerancia. 

 

● Socializar: estrechar el contacto 

con los profesores y con los otros 

niños del aula y adquirir habilidades 

para la resolución de conflictos. “Año 

de Rosario Vera Peñaloza – Siempre la 

Educación Primero”.  

 

● Utilizar las salidas como método de 

compensación de las desigualdades 

sociales entendiendo que todos los 

niños no tienen las mismas 

oportunidades de conocer cosas 

nuevas y ampliar su mundo. 

 

● Lograr adaptar las salidas de los 

niños con capacidades diferentes 

para que tengan las mismas  
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condiciones de igualdad, teniendo 

siempre en cuenta el medio de 

transporte en el cual realizarán las 

mismas.  

 

ARTÍCULO 4°: Se establece como 

Autoridad de Aplicación de esta 

Ordenanza a la Subsecretaría de 

Educación Municipal de la Ciudad 

Capital de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 5°: El Programa de 

Turismo Educativo Municipal se 

implementará de acuerdo a lo 

especificado en el Anexo I de la 

presente Ordenanza.  

 

ARTÍCULO 6°: Comuníquese, 

publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Fundación Padre Enri 

Praolini del Barrio Aguadita De 

Vargas de la ciudad capital de la 

Provincia de La Rioja, a los treinta y 

un días del mes de julio de dos mil 

veinticuatro. Proyecto presentado 

por la concejal Viviana Luna. 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS  

DE LA NUEVA RIOJA  

16 DE AGOSTO DE 2024 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza 

N° 6.479/24 sancionada por el 

Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento 

Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza 

se crea el Programa de Turismo 

Educativo Municipal, una importante 

herramienta activa en la formación 

del niño y la niña, entendiendo que la 

actividad turística, en sus aspectos 

sociales, económicos, culturales, 

recreativos, históricos y ambientales 

conlleva al conocimiento, la 

revalorización de la identidad 

cultural, al desarrollo social y a la 

convivencia creciente con el medio 

ambiente. 

 

Que, la Subsecretaria de Educación 

Municipal se establece como 

autoridad de aplicación y esta 

desarrollara el presente programa 

con la colaboración y el apoyo de las 

áreas de Subsecretaria de Cultura 

Municipal y la Dirección General de 

Turismo Municipal. 

 

Que, el Programa de Turismo 

Educativo Municipal se implementara 

de acuerdo a lo especificado en el 

Anexo I de la presente Ordenanza. 

  

Por ello, y de acuerdo al artículo 107º, 

inc. 2 de la L.O.M.T. Nº 6.843 

contempla entre los deberes y 

atribuciones del Intendente 

Municipal, promulgar, hacer publicar 

y cumplir las ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante, 

reglamentándolas cuándo sea 

pertinente. 

                                                   

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A:  
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ARTICULO 1°. - PROMULGASE la 

Ordenanza N° 6.479/24, sancionada 

por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento 

Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento 

los servicios de competencia y 

practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°. - El presente Decreto 

será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, 

publíquese, insértese en el Registro 

Oficial y Archívese. 

       

    D E C R E T O (I): 2.377.- 

 
FDO: ARMANDO MOLINA – INTENDENTE MUNICIPAL. 

OSCAR LUNA – SECRETARIO GOBIERNO. 

 

O R D E N A N Z A N° 6480 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CAPITAL LA SIGUIENTE  

 

O R D E N A N Z A : 

 

ARTÍCULO 1°: Declárase de Interés 

Municipal, Cultural y Ambiental 

Ceremonia que realiza la Comunidad 

Originaria Kakan - Diaguita “LOS 

CHUMBICHAS” el 1° de Agosto Día de 

la Pachamama para Honrar y Venerar 

a la Madre Tierra en nuestro 

Departamento Capital anifestación, 

espiritual, cultural y ancestral. –  

 

ARTÍCULO 2°: Encomiéndese a la 

Dirección de Ceremonial la 

organización para la entrega en acto 

público, de un diploma acreditando 

tal calidad y copia autenticada de la 

presente Ordenanza, por el autor del 

proyecto.  

 

ARTICULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Fundación Padre Enri 

Praolini del Barrio Aguadita De 

Vargas de la ciudad capital de la 

Provincia de La Rioja, a los treinta y 

un días del mes de julio de dos mil 

veinticuatro. Proyecto presentado 

por la concejal Viviana Luna. 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS  

DE LA NUEVA RIOJA  

16 DE AGOSTO DE 2024 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza 

N° 6.480/24 sancionada por el 

Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento 

Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza 

se declara de Interés Municipal, 

Cultural y Ambiental Ceremonia que 

realiza la Comunidad Originaria 

Kakan – Diaguita “LOS 

CHUMBICHAS” el 1° de Agosto Día de 

la Pachamama para honrar y venerar 

a la Madre Tierra en nuestro  
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Departamento   Capital 

manifestación, espiritual, cultural y 

ancestral. – 

 

Que, la Dirección de Ceremonial será 

la encargada de la organización para 

la entrega en acto público, de un 

diploma acreditando tal calidad y 

copia autenticada de la presente 

Ordenanza, por el autor del proyecto. 

  

Por ello, y de acuerdo al artículo 107º, 

inc. 2 de la L.O.M.T. Nº 6.843 

contempla entre los deberes y 

atribuciones del Intendente 

Municipal, promulgar, hacer publicar 

y cumplir las ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante, 

reglamentándolas cuándo sea 

pertinente. 

                                                   

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1°. - PROMULGASE la 

Ordenanza N° 6.480/24, sancionada 

por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento 

Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento 

los servicios de competencia y 

practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°. - El presente Decreto 

será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno. 

 

 

 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, 

publíquese, insértese en el Registro 

Oficial y Archívese. 

 

    D E C R E T O (I): 2.378.- 

 
FDO: ARMANDO MOLINA – INTENDENTE MUNICIPAL. 

OSCAR LUNA – SECRETARIO GOBIERNO. 

 

R E S O L U C I Ó N N° 4525 

 

VISTO: El pedido efectuado por los 

vecinos del Barrio Antártida 

Argentina 1, en el que solicitan la 

intervención de este cuerpo 

deliberativo para solucionar 

necesidades comunales, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, es facultad del Concejo 

Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución, la realización de 

obras en la ciudad o la prestación de 

servicios esenciales para mejorar la 

calidad de vida de los vecinos, según 

lo normado en el art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento 

Interno-; Que, las calles deben estar 

bien iluminadas para reducir el riesgo 

de accidentes y actos delictivos. Una 

buena iluminación puede reducir la 

criminalidad, ya que los delincuentes 

suelen evitar áreas bien iluminadas 

que aumentan el riesgo de ser 

identificados. La luz también permite 

una mejor vigilancia por parte de las 

autoridades y los vecinos; Que, debe 

facilitar la movilidad en espacios  
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públicos durante la noche, 

asegurando que las personas puedan 

transitar con tranquilidad; Que, la 

iluminación adecuada mejora la 

visibilidad de los peatones y 

conductores, lo que reduce el riesgo 

de accidentes de tráfico. Los 

conductores pueden ver mejor a los 

peatones y otros vehículos, y los 

peatones pueden ser vistos más 

fácilmente.  

 

POR ELLO 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°: Dispóngase que el 

Departamento Ejecutivo Municipal 

realice, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos y/o del área que 

corresponda, un estudio y/o 

relevamiento para la instalación de 

iluminación adecuada en el Barrio 

Antártida Argentina 1.  

 

ARTICULO 2º: Destinar los recursos 

necesarios para la ejecución de la 

obra de iluminación de acuerdo con 

las recomendaciones del estudio 

mencionado.  

 

ARTÍCULO 3º: Los gastos que 

demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del 

presupuesto de recursos y gastos del 

plan de obras públicas del presente 

año. “Año de Rosario Vera Peñaloza –  

Siempre la Educación Primero”  

 

ARTICULO 4º: Establecer un 

cronograma de trabajo para la 

ejecución de las obras, asegurando 

que se complete en un plazo 

razonable y eficiente.  

 

ARTICULO 5º: Comuníquese, 

publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese. –  

 

Dada en la Fundación Padre Enri 

Praolini del Barrio Aguadita De 

Vargas de la ciudad capital de la 

Provincia de La Rioja, a los treinta y 

un días del mes de julio de dos mil 

veinticuatro. Proyecto presentado 

por los concejales Carlos Roncoroni, 

Alberto Centeno y Marcela Martínez. 

 

R E S O L U C I Ó N N° 4526 

 

VISTO: La solicitud efectuada por los 

vecinos del Barrio 25 de mayo norte, 

enviada por nota en la que solicitan la 

intervención de este cuerpo 

deliberativo para solucionar 

necesidades comunales, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es facultad del Concejo 

Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución, la realización de 

obras en la ciudad o la prestación de 

servicios esenciales para mejorar la 

calidad de vida de los vecinos, según 

lo normado en el art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento 

Interno-;  
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Que la Plaza del Barrio 25 de Mayo 

Norte es un espacio público 

importante para la comunidad del 

barrio y para gran parte de los 

habitantes de la zona sur de la 

Ciudad;  

 

Que la iluminación adecuada en 

espacios públicos promueve la 

seguridad y el uso continuo de estos, 

por parte de los ciudadanos;  

 

Que actualmente la Plaza del Barrio 

25 de Mayo Norte carece de 

iluminación suficiente, lo cual puede 

afectar la seguridad de los visitantes 

durante las horas nocturnas;  

 

Que la mejora de la iluminación en la 

Plaza del Barrio 25 de Mayo Norte 

contribuirá al desarrollo cultural y 

recreativo de la comunidad;  

 

POR ELLO  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°: Dispóngase que el 

Departamento Ejecutivo Municipal 

realice, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos y/o del área que 

corresponda, un estudio y/o 

relevamiento para la instalación de 

iluminación adecuada en la Plaza del 

barrio 25 de mayo norte.  

 

ARTICULO 2º: Destinar los recursos 

necesarios para la ejecución de la  

 

obra de iluminación de acuerdo con 

las recomendaciones del estudio 

mencionado. “Año de Rosario Vera 

Peñaloza – Siempre la Educación 

Primero”  

 

ARTÍCULO 3º: Los gastos que 

demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del 

presupuesto de recursos y gastos del 

plan de obras públicas del presente 

año.  

 

ARTICULO 4º: Establecer un 

cronograma de trabajo para la 

ejecución de las obras, asegurando 

que se complete en un plazo 

razonable y eficiente.  

 

ARTICULO 5º: Comuníquese, 

publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.-  

 

Dada en la Fundación Padre Enri 

Praolini del Barrio Aguadita De 

Vargas de la ciudad capital de la 

Provincia de La Rioja, a los treinta y 

un días del mes de julio de dos mil 

veinticuatro. Proyecto presentado 

por los concejales Carlos Roncoroni, 

Alberto Centeno y Marcela Martínez. 

 

D E C R E T O N° 920 

 

VISTO: Como facultad delegada al 

Concejo Deliberante por la normativa 

vigente, en virtud de la Ordenanza 

Municipal N° 5783 en su articulado 

N°4.- Es decisión del CONCEJO 

DELIBERANTE declarar como  
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INSTITUCION DESTACADA DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA, DISTINCION 

CIUDAD DE LOS AZAHARES, a la 

FUNDACION PADRE ENRI 

PRAOLINI.-  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que todos los 26 de julio del corriente 

año, se conmemora el natalicio del 

Padre Enri Praolini, un hombre en 

cuya vida y obra dejo una huella 

imborrable en toda la comunidad, a 

través de su dedicación incansable al 

servicio de la comunidad, su 

compromiso con la educación y su 

profundo amor por la espiritualidad. - 

Que, a partir del legado que dejó 

dicho sacerdote, el 18 de diciembre 

del año 2001 se creó la FUNDACION 

PADRE ENRRI PRAOLINI, con la 

finalidad de seguir contribuyendo al 

progreso de la calidad de vida de las 

personas en situación de 

vulnerabilidad y carentes de 

contención social, utilizando 

preceptos cristianos de desarrollo 

humano, trabajo comunitario, 

esfuerzo solidario y vocación 

caritativa voluntaria.-  

 

ES POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°: Declárase 

"INSTITUCION DESTACADA DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA, DISTINCIÓN  

 

CIUDAD DE LOS AZAHARES" a la 

FUNDACION PADRE ENRI PRAOLINI 

en reconocimiento a su destacada 

tarea social y comunitaria 

desarrollada en zonas de alta 

vulnerabilidad social. –  

 

ARTÍCULO 2°: Encomendase a la 

Dirección de Ceremonial la 

organización para la entrega en un 

acto público de un diploma 

acreditando tal calidad, y copia 

autenticada del presente decreto por 

la Vice intendenta del Departamento 

Municipal y autora del proyecto y 

demás de concejales.- “Año de 

Rosario Vera Peñaloza – Siempre la 

Educación Primero”  

 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese. –  

 

Dada en la sala de reunión de la 

Fundación “Padre Enri Praolini” de la 

Provincia de La Rioja, a los 31 días del 

mes de julio del año 2024. Proyecto 

presentado por el Cuerpo de 

Concejales.- 

 

D E C R E T O N° 921 

 

VISTO: Como facultad delegada al 

Concejo Deliberante por la normativa 

vigente, en virtud de la Ordenanza 

Municipal N° 5783 en su articulado 

N°4.- Es decisión del CONCEJO 

DELIBERANTE declarar como 

CIUDADANA DESTACADA, 

DISTINCION CIUDAD DE LOS  
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AZAHARES, a la Sra. Emma Olaya de 

la Fuente de Sisterna.- 

 

 CONSIDERANDO:  

 

Que viene a nuestro conocimiento, la 

difusión de un video, en el que 

muestra a la querida “Abuela Emma” 

de 103 años, realizando un 

entrenamiento físico variado, en 

total demostración de que la edad es 

solo un número, porque la vitalidad, la 

juventud está en nuestra mente, 

corazón y cuerpo. - “La abuela 

Emma”, es una demostración total de 

superación, de amor propio y hacia su 

familia, que la acompaña día a día a 

sentirse plena.  

 

Que es necesario destacar también 

que “la abuela Emma”, es una gran 

luchadora y vencedora de la vida, 

porque no solo sobrevivió al 

terremoto de San Juan del año 1944 

sino que también, venció el cáncer de 

mama. Estas dos realidades que vivió 

Emma, no solo nos demuestra que el 

ser humano es capaz de superar 

cualquier adversidad que te presenta 

la vida, sino que también, que 

ninguna excusa es válida para poner 

el cuerpo en movimiento y llenarlo de 

vitalidad.  

 

ES POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

 

DECRETA: 

 

 

ARTÍCULO 1°: Declárase 

"CIUDADANA DESTACADA, 

DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS 

AZAHARES" a la Sra. Emma Olaya de 

la Fuente de Sisterna, en 

reconocimiento a su amor por la vida, 

por demostrar a la sociedad que 

siempre se puede más. –  

 

ARTÍCULO 2°: Encomendase a la 

Dirección de Ceremonial la 

organización para la entrega en un 

acto público de un diploma 

acreditando tal calidad, y copia 

autenticada del presente decreto por 

la Vice intendenta del Departamento 

Municipal y autora del proyecto y 

demás de concejales.-  

 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese. –  

 

Dada en la Fundación “Padre Enri 

Praolini” de la Provincia de La Rioja, a 

los 31 días del mes de julio del año 

2024. Proyecto presentado por la 

concejal Ximena Marenco.- 
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MACHICOTE - SECRETARIO DE HACIENDA.         

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

 

 

 
VICE INTENDENTA 

Prof. Monica Diaz D´albano 
 

SECRETARIO DELIBERATIVO 

Lic. Carlos Alberto Antonio Gaítan 
 

PRO SECRETARIA DELIBERATIVA 

Lic. Maria Victoria Estrada 
 

CONCEJALES 

  

Ramona Del Valle Ceballos 

 

Anibal David Olivera 

 

Ana Karina Martinez 

 

Gonzalo David Becerra 

 

Marcela Del Valle Martinez 

 

Guillermo Benzo Casalderrey 

 

Maria Yolanda Corzo 

 

Alberto Esteban Centeno Pereira 

 

Nazareno Domingo Rippa 

 

Luciana De Leon 

 

Adriana Viviana Luna 

 

Analia Maria Ximena Marenco Diaz 

 

Jose Carlos Roncoroni 

 

Pablo Gustavo Herrera 

 

    
     

 

INTENDENTE  

Sr. Armando Emilio Molina. 
 

SECRETARIA DE HACIENDA 

Cra. Maria Ines Tofanelli. 
 

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

MOVILIDAD 

Sr. Fernando Ariel Torres. 

 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Cr. Oscar Nicolas Luna. 
 

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Arq. Mario Gonzalo Bustos. 
 

ASESOR GENERAL DE GOBIERNO 

Dr. Fabricio Bolognesi.  
 

SUB SECRETARIO DE GESTION ADMINISTRATIVA 

CONTROL Y DESPACHO. 

Sr. Jorge Miguel Zarate. 

 
DIRECTORA  GENERAL DE DESPACHO DE LA 

SUB SECRETARIO DE GESTION ADMINISTRATIVA 

CONTROL Y DESPACHO. 

Sra. Graciela Jofre. 
 

COORDINADOR DE BOLETIN OFICIAL.  

Sr. Gonzalo Francisco Quintero. 

 


